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Nuevo módulo para la solicitud y gestión de los contratos de 
Entrenadores, Preparadores Físicos o Monitores de CFútbol. 
Temporada 19-20 
_________________________________________________________ 

A partir de la temporada 2019-2020, entrará en funcionamiento el nuevo módulo de 

solicitud de contratos de Entrenadores, Preparadores Físicos o Monitores, 

recientemente presentado en las distintas reuniones que se mantuvo con los clubes 

de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura. Este nuevo aplicativo permitirá a los 

usuarios gestionar contratos de sus Entrenadores, Preparadores Físicos o 

Monitores, de manera telemática. 

Respecto de este nuevo módulo, será el propio Comité de Entrenadores en su sede 

central, el que procederá a la validación de los contratos y con ello, el que recibirá 

los ingresos o transferencias que se hagan por parte de los usuarios del aplicativo 

de CFútbol, ingresos o transferencias que deberán hacerse al número de cuenta del 

Comité de Entrenadores. (BANCO SANTANDER) Nº ES17 0049 1848 7024 1020 

7190. 

IMPORTANTE: Los ingresos destinados al abono de los derechos de contrato 

y demás de conceptos económicos de los Entrenadores, Preparadores Físicos 

o Monitores, sólo podrán hacerse a la cuenta bancaria indicada anteriormente, 

que corresponde el Comité de Entrenadores. No se admitirán los ingresos 

efectuados en otras cuentas distintas. 

Como ANEXO se adjunta a la presente, una guía en formato PDF respecto del 

funcionamiento del nuevo módulo para la solicitud y gestión de los contratos de 

Entrenadores, Preparadores Físicos o Monitores. 

 

                                         Federación Interinsular de Fútbol de Las Palmas 

                                                    Juan Carlos Naranjo Sintes 
                                                         Secretario General 
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Nuevo módulo de gestión de los contratos de Entrenadores, 
Preparadores Físicos o Monitores. 

 

 
Ahora cuando se accede a la pestaña de LICENCIAS, la opción de ENTRENADORES, nos abre 
dos nuevas opciones, que son las de INGRESOS y SOLICITUDES DE CONTRATO. A partir de la 
nueva temporada, los modelos de contrato en PDF para su descarga y cumplimentación, sólo 
estarán operativos para las categorías nacionales, ya que para las categorías territoriales ya no 
serán necesarios. 

El sistema para abonar cualquier tipo de concepto económico relacionado con el contrato de un 
Entrenador, Preparador Físico o Monitor, es exactamente igual al que ya rige en el gestor CFútbol 
para otras operaciones como la compra de licencias digitales o pago de las cuotas de Mutualidad, 
es decir, se ha de enviar a la Federación el ingreso o transferencia bancaria respecto de una 
determinada cantidad, para que una vez validada la operación por la Federación, el club disponga 
de esa cantidad en una especie de monedero virtual sobre el que irán cargando las operaciones de 
la aplicación que generen un determinado pago. 

 

Paso 1 - Acceso al nuevo módulo 
 

Paso 2 – Sistema virtual para el abono de los derechos de contrato y 
demás conceptos económicos inherentes al Entrenadores, Preparador 
Físico o Monitor. 
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Si el usuario acceder a INGRESOS, el gestor muestra esta pantalla: 

 
Como en las otras operaciones de similares características, el usuario debe cumplimentar 
todos los campos del formulario, adjuntar el archivo PDF (transferencia o ingreso bancario), 
aceptar las condiciones de la Federación y por último accionar la pestaña azul INSERTAR. 

A continuación, el Comité de Entrenadores recibirá el documento bancario y después de 
realizar las comprobaciones pertinentes, procederá a la validación de la cantidad en 
cuestión, de manera que esa cantidad pasará a formar parte del monedero virtual con el 
que podrán hacerse los pagos EXCLUSIVAMENTE, para las solicitudes de contrato de 
Entrenadores, Preparadores Físicos o Monitores. 

 
En la parte de mensajes, el usuario de CFútbol podrá hacer un seguimiento al estado de 
los envíos de transferencias. 
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Cuando el estado sea INGRESO COMITÉ ENTRENADORES ACEPTADO, el usuario 
queda informado que la cantidad transferida o ingresada, ya forma parte del monedero 
virtual y por ende, ya puede hacer operaciones con cargo a esa cantidad. 

 

 

 

 

 
Para acceder a la parte del sistema en que se comenzará a cumplimentar los campos del 
contrato, habrá que accionar la pestaña SOLICITUD DE CONTRATO. 

 
La pantalla correspondiente a la opción SOLICITUD DE CONTRATO, no sólo permite al 
usuario acceder a la pestaña azul de NUEVA SOLICITUD, mediante la cual se accede a 
todos los campos necesarios para la cumplimentación del contrato, sino que además, será 
una vía de comunicación constante y actualizada con el usuario de CFútbol para que esté 
informado de los distintos estados en los que se encontrarán las solicitudes de contrato. 

Cuando el usuario se dispone a solicitar un nuevo contrato, accionará la pestaña NUEVA 
SOLICITUD. 

Paso 3 – Cumplimentar el contrato 
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A continuación se introduce el identificador de la persona sobre la que va a realizarse la 
solicitud de contrato y se enviará la solicitud. 

En la pantalla siguiente, el sistema mostrará los campos relacionados con el primer bloque 
de campos necesarios para la cumplimentación del contrato. El sistema, mostrará los datos 
relacionados el sujeto al que va a realizarse el contrato y que por supuesto, deberá estar 
previamente afiliado (nombre y apellidos y fecha de nacimiento). También mostrará por 
defecto el nombre del presidente de la entidad contratante, que siempre serán los que por 
defecto se hallen en los registros de la Federación Interinsular de Fútbol de Las Palmas 

IMPORTANTE: El sistema no permitirá al usuario modificar los datos del presidente, 
luego si estos datos no se corresponden con la situación actual de la entidad, deberá 
ponerse en contacto con el departamento de clubes de la Federación Interinsular 
de Fútbol de Las Palmas. 

 
A continuación, el usuario deberá cumplimentar los campos de CATEGORIA, EQUIPO Y 
TIPO DE LICENCIA. 

 

Ususario
Rectángulo

Ususario
Rectángulo

Ususario
Rectángulo



                       
Federación Interinsular de Fútbol de Las Palmas                 

 
 

 5 

Los tipos de licencia estarán condicionados a los equipos que tenga el club, de manera que 
no se mostrarán todos los existentes, sino sólo aquéllos a los que el club tenga opción en 
función de los equipos que disponga y según modalidades.  

Cuando el usuario haya elegido el tipo de licencia con la que desea vincular la solicitud de 
contrato, el sistema de forma automática muestra el siguiente bloque de campos necesarios 
para cumplimentar el contrato. 

Los campos que se mostrarán en la pantalla siguiente, equivalen a las cláusulas del modelo 
de contrato en PDF que hasta la temporada actual se descargaban los clubes para 
cumplimentar. 

Como única novedad, el usuario estará obligado a consignar datos de los entrenadores, 
tales como dirección postal, teléfono y correo electrónico. 

 
En esta pantalla el usuario tendrá a su disposición todos los campos con los que se 
cumplimentará el contrato.  

La cláusula 8.d) del contrato, hace referencia a OTRAS CONDICIONES ECONÓMICAS, 
es decir, esas otras opciones que tendrán las partes para establecer otro tipo de 
estipulaciones económicas. En tal caso, el usuario tendrá las opciones: 

 HAY OTRAS CONDICIONES ECONOMICAS 
 NO HAY OTRAS CONDICIONES ECONÓMICAS 
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Si el usuario mantiene mercado el botón de NO HAY OTRAS CONDICIONES 
ECONÓMICOS, la casilla correspondiente no se activa y por tanto no se muestra, como así 
sucede con la captura de pantalla anterior. 

Si por el contrario el usuario desea activar la casilla de OTRAS CONDICIONES 
ECONÓMICAS, simplemente cambiará de botón. 

 
En tal caso, la pantalla mostrará la casilla correspondiente a la cláusula del contrato 8.d) en 
la que el usuario podrá hacer constar lo que considere oportuno. 

 
IMPORTANTE: Como indica el mensaje, esa casilla está reservada a información 
económica, luego en ella no se podrá consignar información de esa índole. 

Como quiera que a partir de la próxima temporada 19-20, los menores de edad (16 y 17 
años) podrán suscribir también, contrato de Entrenador, pero siempre autorizados por sus 
Padres o Tutores legales. 

Por esa razón, en este bloque de campos a cumplimentar, si el sujeto en cuestión fuera un 
menor de edad, el usuario de CFútbol estará obligado a aportar los datos de la persona que 
autorizará a ese menor de edad a suscribir un contrato de entrenador. 
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Finalmente, cuando el usuario haya finalizado el proceso de cumplimentar todos los 
campos,  aceptará las condiciones de la Federación, que hacen mención a la protección de 
datos y accionará la pestaña azul ENVIAR SOLICITUD. 

 
 

 

IMPORTANTE: Si el usuario observa que se ha equivocado en un campo, podrá rectificar 
sin ningún problema e incluso si se hubiese equivocado con todos los campos, podrá 
accionar la pestaña LIMPIAR DATOS y se borrarán todos los datos insertados, de manera 
que el usuario podrá comenzar a cumplimentarlos de nuevo. 

 

 

 

 
Después de finalizar la cumplimentación del contrato, éste quedará a expensas de su firma, 
firma que podrá realizarse de distintas formas. 

La visualización y operativa del sistema de firmas es exactamente igual al que ya se utiliza 
para la firma de las solicitudes de licencia, luego no representa ningún cambio. 

La persona que representará al club y que deberá firmar el contrario en representación de 
la entidad contratante, será el Presidente. 

Paso 4 – Firma del contrato 
 

Ususario
Rectángulo



                       
Federación Interinsular de Fútbol de Las Palmas                 

 
 

 8 

¿Qué opciones de firma tiene el Presidente? 

 
La firma online es aquélla que se hace sobre la base de la propia aplicación de CFútbol. 
Ésta se podrá realizar de manera presencial en cualquier dispositivo sobre el que se 
muestre la opción, así como también de manera no presencial, mediante el envío de un 
código QR al correo electrónico que de designe. 

 
Cuando el usuario elige esta opción, es porque quiere imprimir el contrato, que tendrá 
incorporado todos los datos necesarios, para firmarlo de manera presencial. Luego ese 
documento firmando habrá de registrarse en la aplicación. 

Imagen de la opción de firma online del Presidente (PRESENCIAL) 

 
IMPORTANTE: La persona que haya firmado el contrato, estará obligada a 
descargarse el contrato para comprobar que no hay ningún error y que las 
condiciones pactadas son las que se han registrado en el contrato. Si esto no se 
hace, saldrá ese mensaje en color rojo y el proceso no podrá finalizarse. 

Para descargarse el contrato, el usuario deberá accionar el botón celeste  
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¿Qué opciones de firma tiene el Entrenador? 

 
El Entrenador tendrá limitada sus opciones de firma, ya que para hacerlo sobre la aplicación 
CFútbol, sólo mantendrá operativa la online NO PRESENCIAl, es decir, que tendrá que 
introducirse un correo electrónico del Entrenador, al cual se le enviará el código QR con el 
que firmará el contrato desde cualquier dispositivo. 

Cuando el usuario elige la opción de firma online entrenador, la única posibilidad es enviarle 
un código QR para que firme de manera NO PRESENCIAL. 
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El usuario deberá introducir el correo electrónico del entrenador al que enviará la solicitud 
de firma del contrato.  

IMPORTANTE: El usuario (club) debe tener muy presente la importancia que tiene 
marcar el mensaje que se muestra en la pantalla, ya que reconoce haber sido 
autorizado por el entrenador para consignar ese correo electrónico. 

A partir de aquí, el entrenador recibirá en el correo designado, el código QR con el PIN 
correspondiente con el que podrá acceder a la zona de firma, tal y como ahora ya ocurre 
con la firma de las licencias. 

 
Al igual que sucede con el Presidente del club, el entrenador también podrá firmar el 
contrato de manera presencial, después de haberse impreso el contrato. 

Otras opciones de firma 

 
 

 

En el supuesto caso de que el Entrenador fuera menor de edad, la pantalla también 
mostrará la firma del padre, madre o tutor legal, que funcionará igual que las demás.  
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Al objeto de proceder a la validación del contrato, el personal administrativo del Comité de 
Entrenadores, cumplimentará en la intranet de CFútbol, los campos correspondientes a los 
importes que corresponden ser abonados por el entrenador. 

 
Cuando desde el Comité de Entrenadores se ha dispuesto la cantidad que le corresponde 
abonar al entrenador, el sistema envía un mensaje al club, que podrá consultar en la parte 
especifica dentro de la opción ENTRENADORES/SOLICITUD DE CONTRATO.  

 
En la pantalla siguiente, el club puede comprobar el estado en el que se encuentra su 
solicitud de contrato de entrenador, en el que verá este estado: 

 

Paso 5 – Validación del contrato  
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A continuación, el usuario tiene que proceder al pago de las cantidades correspondientes 
al contrato y para eso, debe conocer la cantidad. En este sentido accionará el botón azul  

 
 

Ahora el usuario ya conoce la cantidad que debe abonar, es la que aparece en la barra de 
color celeste. La barra de color verde claro, informará al usuario del saldo disponible. A 
continuación accionará la pestaña de color verde € REALIZAR ABONO. 

En la pantalla siguiente, el sistema mostrará un mensaje de confirmación con la información 
de la operación y el número de localizador de la tramitación del contrato.  
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Después de que el usuario accione el botón OK, se mostrará la pantalla siguiente: 

 
Mediante este mensaje, el usuario será informado de que el contrato ha sido validado con 
carácter definitivo y que por lo tanto ya se puede hacer la tramitación de la licencia de 
Entrenador, Preparador Físico o Monitor. 

             
      

       

 

El entrenador 
Desde el mismo instante en que el club haya procedido al abono de los importes 
correspondiente, siguiendo el proceso antes indicado y por consiguiente el contrato haya 
sido validado, el sistema enviará un correo automático a la dirección de email facilitada por 
el entrenador. 

 

 

 

Paso 6 – Acceso al contrato validado 
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El entrenador podrá ver su copia de contrato, haciendo clic en el enlace Solicitud de contrato 
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El club 
Mediante la opción de Solicitudes de contrato. 

 
Ahora la solicitud de contrato ha pasado al estado de FINALIZADO (PENDIENTE DE 
TRAMITACIÓN) 

 
A continuación, el usuario puede acceder al contrato accionando el botón celeste y a la 
factura accionando el botón rojo. 

                       Factura                                                     Contrato 
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